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AUTORIZACION DE ADQUISICIONES TIC
Decreto Reglamentario Nro. 324A12025, Art¡culos Nro. 397 y 398

Cons¡derando las atr¡buciones y competencias del Minister¡o de Tecnologías de la lnformación y
Comunicación (MlTlC), en el marco de lo dispuesto en los Artículos No 397 y 398 del DECRETO N"
324812025, POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 7408 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024
"euE ApRUEBA EL pRESUpUESTo cENERAL oe re Nnclóru PARA EL EJERCtcto FtscAL
2025', respecto al pedido de autorización realizado a través del Portal de Solicitud de Servicios del
MITIC (serv¡cios.mitic.gov.py):

Nro de trám¡te: 21881

lnst¡tución: Sistema Nacional de Formacion y Capac¡tacion Laboral

NOMbfE dEI IIAMAdO: SOPORTE Y CXTCruSIÓI.I DE GARANTÍA EQUIPOS CISCO

lD del llamado: 47781 1

Se ha real¡zado el anális¡s conespondlente a las ESPECIFICACIONES fÉCNICAS presentadas por
la institución requ¡rente, y se conduye:

Autorizar la solicitud para llevar adelante el proceso de adquisición de referencia.
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